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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES MES SÁBADOS^ Y DOMINGOS—PRECIO BE SÜSCRICH 20 PESETAS Al M

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

VGaceto 7 Mayo 1871.)

DECRETO.

Contbrinándome con lo que me ha propuesto mi 
Ministro de la Gobernación, de acuerdo con el pa
recer del Consejo de Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se crea una condecoración civil 

para premiar á los Voluntarios de la Libertad por 
los servicios prestados ó que prestaren en lo su
cesivo.

, Art. 2.° La condecoración de que habla el ar
ticulo anterior consistirá en una cruz de tres cla
ses, diversas según los modelos aprobados.
, Art. 3.° La cruz de primera clase se concederá 
á todos los Voluntarios do la Libertad que siendo 
cilla actualidad resulten inscritos sin interrupción 
desde l.° de Enero do 1869.

La do segunda clase se otorgará á los que, no 
hallándose comprendidos en el caso anterior, sean 
actualmente Voluntarios de la Libertad.

La de tercera clase so reserva para premiar ser
vicios que en adelante se presten.

Art. 4.° Lo provenido ou el párrafo anterior so 
eptiende sin periuicio de otras recompensas espe
ciales por servicios extraordinarios.

. Art. 5.° Los diplomas de las cruces por los ser
vicios prestados hasta la fecha de este decreto no 

se sujetarán al pago de ninguna clase de dere
chos por timbre, sellos ni otros análogos.

Art. 6.° Por el Ministerio de la Gobernación 
se aioptarán las disposiciones necesarias para la 
ejecución del presente decreto, y se propondrá á 
mi real aprobación el oportuno reglamento.

, Dado en Palacio á seis de Mayo de mil ocho
cientos Setenta y uno.—Amadeo.—El Ministro de 
la Gobernación, Práxedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE FOMENTO.

(Gaceta 6 Mayo 1871.)

limo. Sr.: En consecuencia de lo dispuesto por 
decreto de esta fecha, y á fin de que pueda tener 
aplicación la real orden de 28 de Marzo último, 
principalmente en lo que se refiere á la próroga 
concedida pura hacer oposiciones á los Bachilleres 
en Facultad, S. M. el Rey se ha servido disponer 
que se provean por oposición, conforme á lo pre
venido en el título 2.° del reglamento de 15 de 
Enero de 1870 y con la variante de que los ejer
cicios se verifiquen en esta capital, las cátedras ue 
Geografía ó Historia de los Institutos do Avila, 
Canarias. Castellón. Las Palmas, León Oviedo y 
Zamora; las de Matem 'ticas vacantes en los de 
Barcelona, Canarias, Figueras. Jerez do la Fron
tera, Las Palmas, Lorca y Segovia; las de Física
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y Química de los de Alicante, Figueras, Las Pal
mas y León, y las de Historia natural de los de 
Albacete, Las Palmas, Tapia y Tortosa.

Al propio tiempo ha resuelto S. M. que se anun
cien á concurso para las traslaciones las cátedras 
de Latín y Castellano y Psicología, Lógica, y Fi
losofía moral vacantes en los Institutos de Cana
rias y Las Palmas; las de Retórica y Poética de 
este y del de Albacete; las de Geografía é Historia 
de los de Murcia y Tortosa, y las de Matemáticas 
que se hallan vacantes en los de Alicante, Avila 
y León.
" De real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 5 de Mayo de 1871.—Ruiz 
Zorrilla.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Gaceta 8 de Mayo de 1871,

DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el Minis
tro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los Profesores de las Escuelas es

peciales dependientes de la Dirección general de 
Instrucción pública disfrutarán el sueldo de entra
da que actualmente tienen señalado, y ascenderán 
500 pesetas por razón de antigüedad cada cinco 
años, á contar desde que se publique este decreto.

Art. 2.° Si alguno de estos Profesores publica
ra una obra importante, descubriera un procedi
miento científico ó diera á conocer un sistema no
table de enseñanza, ó siendo artista obtuviere un 
primor premio en Exposición nacional ó universal, 
será consultado al Claustro de Profesores respec
tivo y á la Academia á que corresponda para un 
premio ó recompensa especial.

Art. 3.° Estos aumentos se contarán siempre 
sobre el sueldo de entrada, y los actuales Profe
sores que disfruten mayor sueldo no percibirán 
aumento hasta que computados sus años de servi
cio resulten con derecho á percibir mayor haber 
que el que tienen asignado.

Art. 4.° Todas las vacantes que ocurran en es
tas Escuelas se proveerán en Profesores exceden
tes, con el carácter de propietarios si fueren de 
igual categoría y sueldo que el correspondiente á 
la vacante, y en comisión si fueren ma.yor ó me
nor. Los premios de antigüedad se entienden solo 
con los Profesores propietarios en servicio activo.

Art. 5.° Extinguida la clase de excedentes, se 
proveerán las vacantes: en las Escuelas do Arqui
tectura y Música, todas por oposición: en la do 
Pintura," Escultura y Grabado, do cada tros vacan
tes una por oposición, otra por concurso entro los 
artistas á cuya especialidad corresponda la va- 
canto, que hayan obtenido premios en Exposición 
nacional ó universal; y la tercera también por 
concurso entre los Profesores que han pertenecido 
hasta ahora á los estudios elementales de dibujo 
do la misma Escuela. Agotados estos, será un tur

no á la oposición y otro al concurso: en la Escuela 
de Veterinaria las del período de ampliación por 
Oposición siempre; y las restantes de Madrid, una 
por oposición libre y otra por concurso entre los 
Catedráticos de provincia, proveyéndose las de 
fuera de Madrid siempre por oposición.

Art. 6.° Se suprimen en las Escuelas especia
les las plazas de Catedráticos supernumerarios, 
sustituyéndose en las quesean necesarios con Ayu
dantes de clases prácticas. Los actuales Profesores 
supernumerarios conservarán el derecho á ascen
der á numerarios en los turnos de concurso, con
siderándose como excedentes en las Escuelas en 
que se suprimen aquellos turnos. Los que cuenten 
10 años deservicio en su destino podrán ser nom
brados numerarios en las vacantes que ocurran. 
Mientras no sean colocados seguirán como Auxi
liaros, sin perjuicio de sus derechos personales y 
con el sueldo que disfruten.

Art. 7.° En la Escuela especial de Pintura se 
darán solo los estudios de la Pintura, Escultura y 
Grabado superiores, ó sea la enseñanza de estas 
asignaturas en su carácter esencialmente artístico.

Art. 8.° Por la Dirección general de Instruc
ción pública se procederá desde luego á formar 
reglamentos especiales para cada una de las Es
cuelas de Arquitectura, Pintura, Escultura y Gra
bado, Música, Veterinaria y los estudios profesio
nales de Comercio, con arreglo á las bases que 
en este decreto se establecen.

Art. 9.° La misma Dirección y en el plazo más 
breve posible publicará con la debida separación 
los escalafones especiales según lo establecido en 
este decreto.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil ocho
cientos setenta y uno.—Amadeo.—El Ministro de 
Fomento, Manuel Ruiz Zorrilla.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

' Beneficencia y Sanidad.
Usando délas facultades que me corresponden, 

he dispuesto nombrar Subdelegado interino de 
Veterinaria del partido judicial deBelchite a don 
José Fando, Profesor de primera clase residente 
en la cabeza del distrito y en reemplazo de don 
Mariano González y Gómez, que ha sido traslada
do á otro destino.

Los aspirantes á esta Subdelegacioq presenta
rán en este Gobierno rus solicitudes documenta
das cu el término de 15 dias.

Zaragoza 10 de Mayo de 1871.—El Goberna
dor, Eduardo de la Loma.
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DIPUTACION PKOVINGIAL DE ZARAGOZA.
REPARTO que para cubrir el déficit del presupuesto provincial correspondiente al ejerci

cio de 1871-72, hace la Diputación entre todos los pueblos de la provincia, con arreglo 
á lo prevenido en el art. 23 de la ley de 23 de Febrero de 1870.

PUEBLOS.

CUOTA 
anual que satisfa
cen al Tesoro por 

inmuebles.

Pesetas.

IDEM 

idem por subsidio.

Pesetas. Céntimos.

TOTAL.

Pesetas. Céntimos.

CANTIDAD 
anual que corres
ponde satisfacer al 
respecto del 17 por 

10U para gastos 
provinciales.

Pesetas. Céntimos.

IDEM 
que corresponde al 

trimestre.

Pesetas. Céntimos.

Abanto....................................... 6.393 166‘50 6.559-50 1.115*20
Acered....................................... 7.174 266-50 7.440-50 1.264-80 316-20
Agón y Cañarul........................ <8.584 564 » 9.148 » 1.555*16 388*79
Aguaron..................................... 24 803 2.233*50 27.036*50 4.596 29 1.149*07
Aguilon...................................... 12.349 396 » 12.745 » 2.166-65 541*66
Ainzon y Huechaseca............... 15.606 2.009 » 17.615 » 2.994 55 748*64
Aladren....................................... 2.957 488‘50 3.445*50 585*65 146-41
Alagon....................................... 38.586 3.200-50 41.786-50 7.103-79 1.775-95
Alhama....................................... 8.909 4.873 » 13.782 » 2.342-94 585-74
Alarba......................................... 3.272 82-50 3.354*50 570*18 142*54
Alberite....................................... 5.342 154-50 5.496*50 934-49 233*62
Albeta......................................... 3.928 233 » 4.161 » 707-37 176*84
Alborge....................................... 7.822 1.094-50 8.916*50 1.515*89 378*97
Alcalá de Ebro............................ 9.503 466 » 9.969 » 1.694-73 423*68
Alcalá de Moneavo................... 4 937 317 » 5.254 » 893*18 223*30
Alconcbel................................... 5.985 94-50 6.079-50 1.033-60 258*40
Aldehuela de Liestos................. 3.531 115 » 3.616 » 619-82 154-96
Alfajarin..................................... 12.686 1.116-37 13.802-37 2.346-31 586*59
Alfamen..................................... 9.749 462 >/ 10.211 » 1.735*70 433*93
Alfocca....................................... 2.800 57-50 2.857*50 485-86 121-47
Al Porque...................................... 5.073 251 » 5.324 » 905*08 226*27
Almonacid de Ja Cuba.............. 10.103 328*25 10.431-25 1.773-27 443*32
Almonacid déla Sierra............. 24.930 3.330-25 28.260-25 4.804-20 1.201-05
Almochuel.................................. 3.388 62:50 3.150*50 586*58 146*64
Al partir....................................... 12.463 561 » 13 024 » 2.21408 553*52
A mbel......................................... 10.303 423 » 10.726 » 1.823*42 455*86
Aninon........................................ 23.648 1.295*90 24.943-90 4.240-46 1.060‘H
Anento........................................ 4.790 70 » 4.860 » 826-20 206-55
Anón........................................... 10.836 518-50 11.354-50 1.930*26 482-57
Aranda........................................ 20 475 891 » 21.366 » 3.632-22 908‘05
Arándiga....................................
Ardisa, la Sierra de los Blancos

13.830 366‘50 14.196*50 2.413-40 603-35

y las Casas de Espés............. 4.523 233-50 4.756*50 808-60 202*15
Ariza........................................... 13.307 1.338-25 14.645*25 2.488-68 622*42
Artieda........................................ 2-267 131 » 2 398 » 407*66 101*92
Asi n............................................ 3.339 63*50 3.102*50 578-42 144-60
Atea........................................... 10.719 326 » 11.045 » 1.877-65 469*41
Ateca........................................... 43.003 10.316 » 53.319 » 9.061*21 2.266*05
Azuara........................................ 25 821 1.024-75 26.845-75 4.563-76 1.110*94
Dad ules....................................... 3.980 466 » 4 446 » 755-82 188-96
Dagües........ ............................... 2.428 90 » 2.518 » 428-06 107*02
Dárboles, Oitura y Peraman ... 8.319 262-50 8 581-50 1.458-68 364*67
pardallur ................................. 11.480 582-50 12.062*50 2 050*62 " 512*65
Delchite...................................... 46.268 4.419 »■ . 50.687 » 8.616*79 2.154*20
Delmontc, Viver de Vicort........ 13 164 311-25 13.475*25 2.290-78 572*69
Derdejo....................................... 3 978 73-50 4.051*50 688*75 172*19
Derrueco. .. ...........................*.. 2.185 70 » 2.255 » 383-35 95*84
Biel.......................’.................... 11.568 1.223-50 12.791*50 2.174*55 543*64

M.C.D. 2022



1120 BOLETIN OFICIAL

PUEBLOS.

CUOTA 
anual que satisfa
cen al Tesoro por 

inmuebles.

Pesetas.

IDEM 

ídem por subsidio.

Pesetas. Cérttimos.

TOTAL.

Pesetas. Céntimos.

CANTIDAD 
anual que corres
ponde satisfacer ai 
respecto del 11 por 
100 para 'g-astos 

provinciales.

Pesetas. Céntimos.

IDEM 
que corresponde al 

trimestre.

Pesetas. Céntimos.

Bijupsca...................................... 9.518 340 » 9 858 » 1.675'86 418'96
Riota ........................... 8.084 2.189'50 10.223*50 1.737’99 434’50
Bisimbre..................................... 3.898 327’50 4.225’50 718’33 179’58
Boquineni................................... 7.316 1.426 » 8.742 » 1.486'14 3/1*53
Bordalba..................................... 6.715 208 » 6.923 » 1.176-91 294’23
Borja........................................... 47.263 10.130 » 57.393 » 9.756 81 2.439-20
Botorrita..................................... 5 140 209 » 5.349 » 909'33 227-33
Brea. .. ................ 8.996 1.938'34 10.934-34 1.858’78: 464'70
Bubierca..................................... 11.090 589’50 11.679'50 1.985-60 496’40
Bujaraloz................................... 23 870 1.603 » 25.473 » 4.330-41 1.082’60
BulbuMite .......................... 8.669 258 » 8.927 » 1 517-59 379'40
Bureta......................................... 7.287 435 » 7.722 » 1.312'74 328■ 19
Cabañas ..................................... 6.081 " 482'50 6.563’50 1.115’88 278*97
Caboiatuente............................. 3.614 62'50 3.676-50 624'92 ■ 156’23
Cadrete....................................... 6.911 454 » 7.365 » 1 252 05 313'01
Calatayud', Huérmeday Torres.
Calatorao ....................................

89.028 44.325 41 133 353'41 ’ 22.670 » 5.667’50
30.377 1.483’50 31.860'50 5.416’37 1.354*09

Calcena....................................... 9 432 535-50 9.967*50 1.694-56 423-64
Calmarza.................................... 4.705 282’50 4 987'50 847'79 211 ‘95 

263’07Campillo..................................... 5.760 429-50 6 189'50 1.052'30
Carenas....................................... 9.638 453 » 10.091 » 1.715'47 428’87
Cariñena..................................... 55.024 6.653’79 61.677'79 10.485’26 2.621’32
Caspe......................................... 120 683 9.244'56 129 927'50 22.087’76 5.521'94
Castejo¿ de Alarba....................
Castejon de las Armas..............

2.964
9.628 .

165 »
845 »

3 129 »
10.473 »

531‘93
1.780'41

132’98
445*10

Castejon de Valdejasa.. ............ 11.266 560 » 11.826 » 2 010’42 50’2’60
Castiliscar.................................. 7.690 1 371 » 9 061 » 1.540’37 385’09
Cervera de Aniñen.................... 10.741 1 150 » 11.891 » 2.021’47 505'3/
Cervcruela.................................. 3.129 166 ». 3 235 » 549'95 137’49
Ct'tina......................... ............... 14.241 640’25 14.881-25 2.529'77 632-44

498-57Cbinrutia. ........................... 10.117 1.614 » 11 731 » 1,994'27
Chodes y Villanueva de Jalón.. 4.564 118 » 4 682 » 795’94 198'99
Cimba Da.. ................................ 6.372 63*50 6 435’50 1.093'95 273-49
Cinco Olivas . ............................ 7 097 466'80 7.563'80 1.285’88 321’47

155*34 
593*43 
400’52
179*13 
152'91
964'03 
132'09
229 96 

1.897*75 
2.498*49

Ciarás . . . . .......................... 3 535 120 » 3 655 » 621'35
Codo ............................ 13 653 309'50 13.962'50 2.373-71
Codos .................................  . 9 291 133’50 9.424-50 1.602'08
Ciinchil los.................................. 4.162 60 » 4.222 » 717-74
Contamina................................. 3 510 87'50 3 597’50 611’66
Cosiienda.................................... 21 926 757*25 22 683-25 3.8a6‘ 11
Cuarto......................................... 2.935 173 » 3.108 » 528-36
Cnbel. . . ............................. 5 127 284-50 5.411-50 919'87
Da roca . .................... 31.117 ] 0.535*50 44.652-50 7.591 »

dfi los Cabal loros.............. 55.497 3.290’50 58 787-50 9.993’96
Fl RúríPO. .................. 6.210 621'50 6.831-50 1.161-27 290-31
Til Baste..................................... 3.983 277-50 4 260'50 724-20 181'05 

171*74
661-22
181'13

Pl Fraao..................................... 3.767 274 » 4.011 » 686-97
El Frasno y Alucnda................
Frnbid dt1 A riza . . . ....................

14.839
4.159

718'50 
103*50

15.557'50
4.262-50

2.641-86 
724'54

TTmlud de la Ribera ................. 4 650 108 » 4.758 » 808'86 202 22
525'51

2.173-32Encina tiorba . .................. 11.499 865'50 12.364‘50 2.102*05
45.112 6 025 » 51.137 » 8.693'29

Erla. Paules y Castillo de San- 
tia . ■ ............ 7.059 479 » 7.538 » 1.281'46 320 37 

1.542*20
143*14

1.154-13 
415'22 
215*90

Escatron. ........................ 32.114 4.173’75 36.287'75 6.168*79
Escó............ ................ 3 247 ' 120*50 3.367’50 572*56
Fabara....................................... 25 295 1 860'50 27.155'50 4.616’52

1.660*90Faríete....................................... 7.881 1.889'50 9.770'50
Farasdués................................... 4.665 415 » 5.080 » 863’60
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CUOTA CANTIDAD

PUEBLOS.
anual que satisfa
cen al Tesoro poi 

inmuebles.

IDEM 

idem por subsidio
TOTAL.

anual que corres 
ponde satisfacer a 
respecto del 17 poi 

100 para gastos 
provinciales.

IDEM 
que corresponde al 

trimestre.

Pesetas. Pesetas. Céntimos Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos Pesetas. Céntimos.

Fayon.......... 6.866 458‘75 7.324*75 1.245*25 311*31
Figueruelas .........   e . . 6.474 599 » 7.073 » 1.202‘24 300*56
Fombnena.. . .............. 2.657 95 » 2.752 » 467-84 116*96
Fróscano... 10.454 497‘50 10.951*50 1.861*84 465*46
Fuencaideras................ 2.147 102*50 2.249*50 382*33 95*58
r uendctodos 8-063 38 » 8 101 » 1.377*17 344-29
Fuentes de Giloca........ 12.648 252 » 12.900 » 2.193 » 548*25
Fuendejalon 12.942 629 » 13.571 » 2.307*07 576*77
Fuentes de Ebro............ 30.742 3.712 » 34.454 » 5.857*18 1.464*30
Gal।ocanta. 2.249 57*50 2.306*50 392'02 98*01
Gallur.......... 23.266 2.692*50 25.958*50 4.413*03 1.103*26
Gelsa............ 32.029 2.482‘75 34.511*75 5.867*04 1.466*78
Godojos........ 4.674 283*70 4.957*70 842*86 210*71
Gotor........... 9.918 1.592 » 11.510 » 1.956-70 489*17
Gnsel y bamagos.......... 7.416 121 » ' 7 537 » 1.281*29 320*32
Ginsen.......... 6.777 241*50 7.018*50 1.193-06 298'26
Herrera........ 20 273 1.241-50 21 514*50 3.657'55 914*39
Ibdes............ 11.523 1.041*13 12.564*13 2.135-88 533*97
Illueca......... 12.027 1.080*50 ,13.107*50 2.228-36 557*09
Inogés......... 4.977 175 » 5.152 » 875*84 218*96
Isuerrc......... 3.391 135*50 3 526*50 599*50 149*88
Jaraba.......... 4.743 242*50 4.985*50 847*53 211*88
Jarque......... .14.186 709'25 14.895*25 2.532*15 633*04
Jaulin.......... 8.234 222*40 8.456*40 1.437-58 359*39
Juslibol........ 3.887 267 50 ' 4.154*50 706-27 176*57
La Al muñía. 59.947 5.935*50 65.882*50 11.200 » • 2.800 »
La Al molda . ...........   . . . 21.762 1.804 » ' 23.566 » ■ 4.006*12- 1.001*53
Lagata........ ' 5.308 153 50 5 461*50 928'54 232*14
La Joyosa y Marlofa.... 6.338 82*50 6.420-50 1.091*49 272*87
La Muela .. . 9.827 716*50 10.543*50 1.792*40 448*10
Langa..........
La Vilueña..

4.456 189-50 4.645*50 789-73 197*43
3.812 ' 219 50, 4.031*50 685*36' 171*34

Layana........ .2.609 152*50 2.761*50 469*45- 117*36
La Zaida.... 4.847 498 » 5.345 » 908*65- 227*16
Las Casetas. 2.254 467 » 2-721 » 462-57- 115*64
Las Caerlas. 2.760 87*50 2.847*50 484*08 121*02
Las Pedrosas 2.643 332’75 2.975*75 505*87 126*47
Léceva.......... 19.660 ' 848'85 20.508'85 3.486*50- 8'71*63
Leciñcna.. .. 14.629 ' 3.697*85 18.326-85 3.115'56- 778*89
Lechon ........ ' * .2 503 " 27 » 2.530 » ' 430*10- 107*5'3
Letux.......... 15.483 , 628*50 16 111*50 2.738*95' 684*74
Litago......... 6.595 372*50 6.967, ‘50 1.184*47- 296*12
Litucuigo. .. 1 • • ............ 3.672 82-50 3.754*50 638‘26- 159*56
Lobera.......... 4.618 237 » ¡ 4.855 » 825 35- 206*34
Longares. .. 13.126 1,253*50 14 379*50 2.444-511 611*13
Longás........ 4.295 204 » 4.499 » • • 764*83- 191 *21
Los Fayos... .4.178 651 » 4.829 » ‘ 820*93 205*23
Lorb.es.........
Lucqni.........

1 . 2.798
11.049

97*50
695!» .

2.895*50
,11.744 »'

'492*15
1.996*48-

123*04
499*12

Lucen a y Ber ^edel......... 6.215 6 » . 6 221 » 1.057*57 284'39
Lucsia......
Lucsma.......

13.421
3.253

. 1.343*50'
201.» ,

14.764*50
3.454 »

2.509*96- 
587*18-

627*49 
146*79

Lumpiaque.. 11.222 . 1.153*25, 12.375’25 2.103* /9- 525*95
Luna, La Cas a, La Corbilla, Lh

4.371*98
' l>^ «5 t ,

Carbonera
Maílla.........
Magal Ion....

Junez.... • 23.856 1 1.861-50' 25.717*50 1.093 »
45.126 1.130*25; ,46.256-25 7.863*60' 1.965*90
30.627 ,2.565‘50; 33.192*50 5.642-73 1,4/10*88

Sainar........ ; ■ • 3.777 262 » . '4 039 » 686*63 171*66
■Palanquilla. i < í 5.421 * 217'50* 5.638*50 958*55 230*64
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PUEBLOS.

CUOTA 
nual que satisfa- 
en al Tesoro por 

inmuebles.

Peseta.

IDEM 

dem por subsidio-

’esetas. Céntimos.

TOTAL.

Pesetas. Céntimos.

CINTIDAD 
nual que corres- 
onde satisfacer al 
aspecto del W por i 
100 para trastos 

provinciales.

^osetas. Céntimos.

IDEM 
ue corresponde al 

trimestre.

3esetas. Céntimos.

Malejan....................................... 4.023 253 » 4.216 » 726*92 181*73
Mal pica....................................... 1.851 119*50 1.970*50 335 » 83-75
Maluenda................................... 21.109 652*50 21.761*50 3.699 45 924'86
Malón......................................... 8.795 501*50 9.296*50 1.580*41 395*10
Mallen....................................... 25.293 3.588 » 28.881 » 4.909*77 1.227*44
Manchones.... . ........................... 6.188 332 » ■6.520 » 1.108*40 277*10
Mara........................................... 5.363 158'50 5.521*50 938-65 234-66
Maria........................................... 5.886 773 » 6.659 » 1.132*03 283 01
Mediana..................................... 23.491 2.445 » 25.936 » 4 409*12 1.102-28
Mequinenza............................... 22 271 1.206 » 23.477 » 3.991*09 997-77
Mesones..................................... 10.650 192 » 10.842 > 1.843*14 460*79
Mezalocha y Ailes..................... 8.480 448 » 8.928 » 1.517*76 379*44
Mianos....................................... 2 838 151 » 2.989 » 508*13 127'03
Miedes......................................... 10.152 166*50 10.318'50 1.754*14 438*54
Monegrillo................................. 12.894 2.048 » 14.942 » 2.540*14 635 03
Moneva....................................... 7.247 118 » 7.365 » 1.252 05 313'01
Monreal de Atiza....................... 8 954 349*50 9.303'50 1.581'60 395*40
Monterde.................................... 10.253 434 » 10 687 » 1.816*79 454-20
Monton....................................... 6.518 244*50 6.762*50 1.149*63 287'41
Monzalbarba,............................. 8.199 330'50 8 529*50 1.450 » 362*50
Morata de Gil oca........................ 12.238 351*50 12.589*50 2.140'23 535*06
Morata de Jalón......................... 18.161 3.088*60 21.249*60 3 612*44 903'11
Morés......................................... 8.096 310*50 8.406'50 1.429*10 357*27
Moros......................................... 21.873 678*50 22.551'50 3.833*75 958*44
Moy uela..................................... 8.947 320*25 9.267*25 1.575*43 393*86
Mozota....................................... 4.923 168*75 5.091*75 865*60 216*40
Mu el........................................... 15.832 1.956*75 17.788*75 3.024*08 756*02
Munébrega................................. 14.676 1.139*50 15.815'50 2.688*64 672 16
Murero....................................... 4.882 133'50 5.015*50 852*63 213'16
Murillo de Gallego.................... 5.481 900'50 6.381*50 1.084'85 271*21
Narvardun, Gordun y Gordues. 4.877 1.434 » 6.311 » 1.072'87 268-22
Nigüella..................................... 3.189 55*50 3.244*50 551*57 137*89
Nombrevilla............................... 3.100 52'50 3 152*50 535*93 133'98
Nonaspe..................................... 8.474 537 » 9 011 » 1.531'87 382 97
Noval las..................................... 10.901 508*50 11.409*50 1.939'62 484-90
Novillas .. . ................................. 18.979 928*50 19 907 50 3.384*28 846 07
Nnévalos................................... 10.855 297*50 11.152'50 1.895*92 473-98
Nuez........................................... 5.463 259 » 5.722 » 972'74 243'18
Olvés........................................... 5.981 203'35 6.184'35 1.051'33 262*83
Orcajo......................................... 5.472 153'50 5.625'50 956*34 239-09
Orés............................................. 4.707 980 » 5.687 » 966'79 241'70
Overa........................................... 3.235 94*50 3.329'50 566 » 141*50
Oseja........................................... 3.393 122'50 3 515*50 597'65 149-41
Osera y Aguilar de Ebro.......... 5.840 437*50 6 277*50 1.067*18 266'80
Paniza......................................... 20.276 1.691 » 21.967 » 3 734*39 933 60
Paracuellos de Giloca................ 12.790 479 » 13.269 » 2.255*73 563-93
Paracuellos de la Ribera........ 11.321 338*50 11.659*50 1.982*13 495*53
Pardos......................................... 3.059 102*50 3.161*50 537*45 134 36
Pastriz....................................... 10.977 367 » 11 344 » 1.928*48 482*12
Pedro la....................................... 34.692 2.479*75 37.171*75 6.319-17 1.579'79
Peñaflor ..................................... 11.094 778 » 11.872 » 2.018*24 504'56
Perdiguera................................. 8.199 2.008*80 10.207*80 1.735-36 433-84
Piedratajada y Marracos.......... 4 517 383'50 4.900*50 833*08 208*27
Pina............................................ 55.174 4.839 » 60.Q13 » 10.202'21 2.550'55
Pinseque..................................... 5.348 595'50 5.94350 1.010'40 252*60
Pintano..................................... 3.893 129 » 4.022 » • 683'74 170'94
Plasencia de Jalón.................. 12.829 249'50 13 078*50 2.223'34 555*84
Pleitas....................................... 3.148 158 > 3.306 » 562'02 140*50
Plenas....................................... 5,073 160*83 5.233'83 889*73 222 43
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PUEBLOS.

CUOTA 
nual que satisfa- 
en al Tesoro por 

inmuebles.

Pesetas.

IDEM 

dem por subsidio.

Pesetas. Céntimos.

TOTAL.

Pesetas. Céntimos.

CANTIDAD 
tnual que corres
ponde satisfa'eral 
respecto del il por 
100 para gastos 

provinciales.

’esetas. Céntimos.

IDEM 
iue corresponde al 

trimestre.

Pesetas. Céntimos.

Pomer......................................... 2.999 81 * 3.080 > 523*60 130*90
Pozuel de Ariza.......................... 3.310 57-50 3.367*50 572*47 14312
Pozuelo....................................... 7.979 164‘50 8 143*50 1.384*40 346*10
Pradilla.................................... .. 6 213 725 » 6.938 » 1.179*46 294*87
Puebla de Alborton................... 10.320 623‘25 10.943*25 1.860-36 465*09
Puebla de Alfinden.................... 3.425 837*50 9.262*50 1.574 63 393-66
Puendeluna................................ 2.416 70 » 2.486 » 422*62 105*65
Purroy....................................... 3.513 109 » 3.622 » 615*74 153 94
Purujosa..................................... 6.243 134 » 6.377 » 1.084-09 271-02
Quinto......................................... 34.333 1.978 » 36.311 » 6.172*87 1.543*22
Remolinos................................. 9.014 2.505 » 11 519 » 1.958*23 489*56
Retascon.................................... 2.317 162 » 2.479 » 421*43 105-36
Riela......................................... 28.330 2.202 50 30.532*50 5.190-53 1.297-63
Rivas................................... ... ... » » »
Roden ..................................... 2.978 229 » 3 207 » 545*19 136*29
Romanos................................... 3.132 212*50 3.344*50 568-57 142-14
Rueda de Jalón......................... 12.153 314*50 12 467*50 2.119*48 529-87
Huesca ..................................... 3.183 102*50 3.285*50 558-54 139-64
Ruesta ................................. 6.393 1.413*50 7.806*50 1.327*10 331*78
Sabiñan....................................... 21.642 872*40 22.514*40 3.827*49 956*87
Sádaba..................................... .. 24.615 2.222*50 26.837*50 4.562 38 1.140-59
Salillas....................................... 6.047 465 » 6.512 » 1.107*04 276*76
Salvatierra................................. 7.948 789*50 8.737*50 1.485*38 371*34
Samper del Salz....................... 5.057 378*50 924*03 231*01
San Mateo................................... 9.203 499 » 9.702 » 1.649*34 412*33
San Martin de Moncavo............ 4.926 55*50 4.981*50 846*86 211*72
Santa Cruz de Moncavo............ 3.914 227 » 4.141 » 703*97 175*99
Santa Cruz de Tobed y Alde-

huela de ídem........................ 8.715 411*50 9.126*50 1.551*51 387-88
Santa Eulalia de Gallego.......... 4.242 295*50 4.537*50 771*37 192*84
Santed....................................... 2.389 115 » 2.504 » 425*68 106*42
Sástao*o....................................... 37.480 2.062*88 39*542*88 6.722*28 1.680*57
Sed i les....................................... 2.245 84*50 2 329 50 396*02 99-01
Sest rica........................ ............. 10.029 945 » 10.974 » 1.865*58 466'39
Ríprra de Taina........................... 3.967 364*50 4.331*50 736*35 184*09
Sio*ües v Aso.............................. 5.100 1.292*50 6.392*50 1.086*73 271*68
Sisamon..................................... 6.675 88*50 6.763 50 1.149*79 287*45
Snhradiel................................... 6.444 317 » 6.761 » 1.149-37 287-34
Sós ....................................... 34.807 9.378 » 44.185 » 7.511*45 1.877-86
Tabnenca ................................... 11.640 231*50 11.871*50 2018*16 504-54
Tal amantes ............... ........... 4 390 216*50 4 606*50 783*10 195*78
Tarazona................................... 92 134 16.812*60 108 946*60 18.520 91 4.630 23
Ta usté ................................... 70.316 3.721 *50 74.037-50 12 586*38 3.146-60
Terror ....................................... 17.870 217*50 18.087-50 3 074*88 768-72
Tiero*a......................................... * 7.319 313*50 7.632*50 1.297*53 324-38
Tiermas ............... ................... 9.285 2.251 » 11.536 » 1.961*12 490-28
Tórtolos ................................... 3.950 206*50 4.156*50 706*61 176*65
Tobed ................................... 5.541 1.420 » 6.961 » 1.183*37 295*84
Terral ha de Ribota.................... 9.085 370-50 9.455 50 1.607*43 401 *86
Tnrralba de los Frailes.............. 5.151 137*50 5.288*50 899-05 224-76
Torralvilla................................. 3.330 242 » 3.572 » 607 24 151*81
Torrecilla de Valmadrid........... 2.441 12*50 2.453*50 417*10 104*27
Torrehermosa............................. 4.444 102*50 4.546*50 772-90 193*28
Torrelanaia................................. 3.682 152*50 3.834*50 651*87 162-97
Torres de Berrollen................... 17.339 847*50 18.186*50 3.091*70 772*93
Torrellas..................................... 6.752 468*50 7.220*50 1.227*49 306 87
Torriio......................................... 23.058 1.825 » 24.883 » 4.230*11 1.057-53
Tosos.......................................... 9.797 820 » 10.617 » 1.804*89 451 22
Trasmoz..................................... 6.430 112*50 6.542*50 1.112*22 278*05
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PUEBLOS.
*

CUOTA 
anual que satisfa
cen al Tesoro por 

inmuebles.

Pesetas.

IDEM

idem por subsidio1

Pesetas. CéMimos.

TOTAL.

Pesetas. Céntimos.

CANTIDAD 
anual que corres
ponde satisfacer al 
respecto del 11 por 

100 para gastos " 
provinciales.

Pesetas. Céntimos.

IDEM 
que corresponde al 

tripiestre.

Pesetas. Céntimos.

'Pra soba res . .................... 7.390 117 » 7.507 » 1.276-19 319-05
ITncastil lo. ........................... 35.824 3 065 » 38 889 » 6.611-13 , 1.652‘78
Undues de Lerda....................... 5.871 256-75 6.127-75 1.041-70 ' 2.60-43
Tin cines Pin tan o......................... 3.771 202-50 3.973-50 675-50 168-88
Tlrrrea de Jalón ...............  . . . . 11.774 587 » 12.361 » 2.101-37 525-34
Urries......................................... 4.430 514-60 4.944-60 840'60 210-15
TTsed ................................. 10 454 756 » 11.210 » 1 905-70 476-42
Utebo............................. 15.169 641-50 15.810-50 2.687-79 671-95
Vnlennelian ...................... 1.721 50 » 1.771 » 301-07 75'27
Valdehovna............................... 2.157 68‘50 2.225-50 378-33 94-58
Val de San Martin.................... 2.956 101 » . 3.057 » 519-69 129-92
Va 1 m a d r i d ........................... 4.680 13 » 4.693 » 797'81 199'45
Valpalmas ............................... 4.841 . 239 » 5.080 » 863-60 215'90
Val torres.................................... 1.350 107-50 1.457-50 247-78 61-95
Velilla de Lbro. .......................... 12.603 1.681-25 14.284-25 2.428-32 607'08
Velilla do Giloca .................... 7.942 ) 340-50 8.282'50 1.408-03 352-01
Vera ............................ 11.546 513 » 12.059 » . 2;.050‘03 512'51
Viprlns . ............................ 4.156 45 » 4.201 i» 714-17 178-54
Villafranca de Kbro.................. 8.814 1.201-50 10.015-50 1.702-63 425-66
Vi Ha Iba ................................... 4.820 110-50 4 930-50 838-18 209-54
Vi 11 ad g z  y Vil lar roy d del Ca mpo.
VíllafAliobe ......................

4.920
7.576

255'50
7 551 »

5.175-50
15.127 »

879c84
3.571-59

219-96
642 90

Villnlonp'ua ....................... 14.153 1 237-50 15.390'50 2 616-38 654 09
VlllaILDHuu• • • • • • • • 
Villamnvor .....................   . . . . 13.151 2.188-50 15 339-50 2.607-72 651-93
"Vi 11 n ii ax7a íl A CróllPO'H ...... 13.190 3.239 » 16.429 » 2.792-93 698-23

506-64Villanueva dei Huerva. 11.534 387 » 11.921 » 2.023-57
6.054 82-50 6.136-50 1.043'20 260'80

'VíHq v  Ha  Ih q  Navarros.............. 11.297 459-50 H.756‘50 1.998-61 499-65
Villyvrnva de la Sierra.............. 25.062 2.719'50 27.781-50 4.722-85 1.180-71
Vil larrea 1 ............................ 5 206 486 » 5.692 » 967-64 241-91

V j 1 1 Cll I L U1 • • • •••• • • • • • •
I n . . . . . . . 4.239 349 i» 4.588 » 779-96 194-99

Vi ver de la Sierra........ 2.911
611.480

76‘50 
415.865'88

2 987*50 
1.027.345*88

507-88 
174.648-79

126-97 
43.662-20

Zuera........................................... 27.866 2.810-50 30.676-50 5.215 » 1.303-75

To t a l ..............4.296.823 775.376-23- 5.072.199.-23: 862.273-85 215.568-46

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia para que llegue á conocimiento 
de todos los pueblos de la misma, advirtiendo que por término de ocho dias se admitirán 
las reclamaciones que contra el mismo se presenten en la Secretaria de esta Corporación.,

Zaragoza G de Mayo de 1871.—El l^esidente, Eduardo de la Loma.—El Secretario, 
Francisco Belicistas. .
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COMISION PROVINCIAL DE BENEFICENCIA.

CIRCULAR.

Habiéndose notado que de algunos pueblos de 
la provincia no se recibe completa la documenta
ción cuando remiten los niños expósitos á la In
clusa do esta capital, la Comisión de Beneficencia 
encarga á los Sres, Alcaldes que, cuando se veri
fique en sus respectivas jurisdicciones el naci
miento y exposición do algún niño, dispongan 
que se le inscriba en el Registro civil, según está 
prevenido en los artículos 47, 48 y 49 de la ley 
do 17 de Junio de 1870, poniéndole un nombre y 
un apellido usuales que no revelen la circunstan
cia de no tener padres conocí los, conforme á lo 
dispuesto en la aclaración 3.a art. 34 dei regla
mento de 13 de Diciembre, inserto en el suplemen
to al núm. 100 del Bo l e t ín  Of ic ia l  de 22 del mis
mo mes. Al remitir el niño á la Casa-Cuna debe
rá acompañarse con la partida de bautismo, un 
documento que acredite la fecha, tomo, f ilio y 
número que ocupa en el Registro civil.

Zaragoza 10 do Mayo de 1871.—El Presidente 
accidental, Mariano Ciriqnian.

IDMIimTRlCroN ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA!

O 
a

CIRCULARES.

La. delegación del Banco de España encargada 
déla recaudación de contribuciones de esta pro
vincia, con fecha de ayer, me dice lo siguiente:

«Con mucha frecuencia recibe esta Comisión 
quejás de los (bdegailos do distrito de que las 
autoridades municipáles dejan de devolver cnm- 
plimentados los ofició^ que se les dirigen para 
notificar, bien por medio de papeleta, bien indi
vidualmente, ya los apremios en que incurren los 
sujetos que contribuyen en pueblos que no son 
los de su residencia, ya el embargo de las fincas 
sobre que grava la contribución; por manera que 
aun cuando esta oficina tiene dispuesto publicar 
Gn el Bo l e t ín Of ic ia l , y así lo verifica, anun
cios que den á conocer las fechas en que deben 
celebrarle las subastas de inmuebles, con el obje
to de que los, contribuyentes tengan un medio 
’^ás, aunque indirecto, de notificación, se repi- 
tcn con frecuencia los casos en que los interesa
dos protestan y aseguran que los Alcaldes no les 
han entregado papeleta alguna ni dado otro avi
so análogo; y también se observa que por los 
husmos se devuelven papeletas y comunicaciones 
diciendo no ser ponocidos los sujetos á quienes 
corresponden, á posar de tener fijada realmente

vesidencia en sus respectivas localidades. Esto 
demuestra muy fundadamente que este servicio 
so considera como do escasa importancia y so 
nena de una manera incompleta; y como por el 
contrario, do la. puntual notificación, así do los 
"Premios1 como del embargo do inmuebles, pende

grán parte el que los contribuyentes terrato- 
hentes, que t imb en so muestran" harto apáticos 
Por la , falta sin duda de costumbre de ver puesto 

11 práctica el procedimiento do torcer grado, 

concurran á pagar sus débitos y evitarse los 
perjuicios que de no verificado se les han de 
irrogar si ha de cumplirse lo dispuesto en la ins
trucción de 3 de Diciembre de 1869.

Con el objeto, pues, de que este servicio se 
practique de una manera puntual y para hacer 
entender á las autoridades municipales que el 
reparto-do papeletas y toda clase de notificacio
nes que se les encomienden redundan muy priu- 

.cipalmente en beneficio do sus administrados, y 
no de la recaudación, que si bien perjudica por la 
disminución que pueda producirse en la cobran
za, practíquense ó no estas notificaciones, cum
ple su misión con dirigirlas, seria muy oportuno 
que se sirviese V. S. dirigir una circular á los se
ñores Alcaldes encareciéndoles la necesidad de 
que consideren estos servicios como una parte 
muy esencial del apoyo que les obliga prestar 
para la más completa realización de los im
puestos.»

Lo qne se inserta en esto periódico oficial para 
conocimiento de los Sres. Alcaldes do esta pro
vincia, esperando de su celo por el interés del 
Tesoro publico y por ol bien del servicio contri
buyan éñcaznipute y por todos los medios nece
sarios al mejor rosuítado de esta importantísima 
parte de la cobranza do contribuciones, estando 
seo-uro de que procurar'ni dichas autoridades lo
cales alejar de sí la grave responsabilidad que 
des le luego será preciso exigirles si no miran 
esto servicio con toda la preferencia que demanda, 
dejando de auxiliar on esta parte la gestión re- 
cau ladera.

Zaragoza 6 do Mayo do 1871Tiburcio María 
Tomé.

CÉDULAS DE EMPADRONAMIENTO,

, La Dirección general de Contribuciones, con 
fecha 6 del corriente, me dice lo siguiente:

«Por el Ministerio de Hacienda se ha comuni
cado á esta Dirección general la orden siguiente:

«Excmo. Sr.: En vista de la consulta hecha 
por el Administrador económico de Zaragoza 
respecto á la manera como hayan de sor provis
tos de cédulas de empadronamiento los vecinos 
do aquella capital que hallándose empa Ironados 
están ausentes y reclaman dichos documentos por 
medio de sus parientes ó amigos, este Ministerio 
ha acordado manifestar á V. E. que á los que se 
hallen en aquel caso puede facilitárseles las cé
dulas presentando previamente en las Alcaldías 
en que resulten empadronados la filiación hecha 
por el Alcalde del punto donde accidentalmente 
residan, firmando el talón la persona autorizada 
por el cabeza de familia para recoger la cédula.

Lo que comunico á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.»

Lo traslado á V. S. para su inteligencia y 
exacto cumplimiento.»

Loque he dispuesto se inserto on ol Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia para que llegue á cono
cimiento do los Sres. Alcaldes y demás personas 
que so hallen en el caso que cita la preinserta 
circular.
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Zaragoza 9 do Mayo de 1871.— Tiburcio María 
Tomé.

Los señores suscritores á la negociación de 
billetes de la Deuda flotante del Tesoro en esta 
provincia, se presentarán en la dependencia de 
mi cargo desde el clia de mañana coa los res
guardos que obran en su poder, á fin de cangear- 
los por los billetes correspondientes.

Zaragoza 9 de Mayo de 1871.—Tiburcio María 
Tomé.

----- ---------------------

AYUNTAMIENTO POPULAR DE ZARAGOZA.

Se c c ió n  9.a—Repartiíiiientogeneral.
No habiendo podido tener efecto en los dias 6 y 

7 del corriente la consignación de la utilidad im
ponible á los industriales que abajo se expresan, 
ni á los habitantes de los barrios de la Trinidad, 
Mayor y San Jorge que no satisfacen cuota algu
na por productos de inmuebles ó de industria, por 
no haberse constituido la Junta, ni asistido los in
teresados, se convoca á estos nuevamente á la 
Sala Consistorial para el sábado 13 del corriente 
mes á las doce del dia; advirtiéndoles que de no 
concurrir á este acto se entenderá que renuncian 
el derecho que la ley les concede de intervenir en 
la clasificación, y se llevará esta defecto desde 
luego sin más aviso, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Ind/Ustrias que se citan.
Almacenes de tejidos.—Idem de drogas.—Idem 

de hierro.—Especuladores en granos.—Fondistas. 
—Almacenes de vinos.—Corredores de cambio.— 
Tratantes en pieles extranjeras.—Almacenes de 
curtidos.—Idem de papel.—Agentes de granos, 
—Almacenes de leña.—Paradores de carruajes. 

■—Agentes de trasportes.—Corredores de fincas. 
—Expendedurías ilo gas.—Tratantes en pieles del 
reino.—Administradores de tincas —Comisiona
dos de empresas industriales.—Comerciantes ca
pitalistas.—Directores de periódicos.—Empresa
rio del gas.—Especuladores en cáñamo.—Tratan
tes en regaliz.—Idem en guano.—Id. en carbón. 
—Id. en lana y sedas.—Prensa de cora.—Barcos 
de trasporte.—Empresas do diligencias.— Idem 
de galeras.—Maestros de postas.— Expendedores 
de productos químicos de poco consumo.—Alma
cenes de arroz.—Jardín de recreo.—Almacenes 
de sal.

Zaragoza 10 de Mayo de 1871.—El Presiden
te, Santiago García.

--- ^=3=^—
En la Secretaría del Ayuntamiento de Castejon 

de Vnldejasa se admiten hasta el dia 15 de Mayo 
las altas y bajas que los vecinos y terratenientes 
ha.yau experimentado en su riqueza territorial, 
previos los documentos que así lo jusliíi(]uen.

Castejon de Valdejasa 5 de Mayó de 1871.—Por 
orden, Ramón Puron, Secretario.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Munébrc- 
ga se admiten por término de ocho dias las altas 
y bajas que los vecinos y terratenientes hayan 
tenido en su riqueza individual, prévia justifica
ción de traslación de dominio.

Rectificado el repartimiento municipal de este 
pueblo, con arreglo á lo ordenado en la ci'cular 
inserta en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, 
número 127, se halla expuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por término de ocho 
dias: concluidos que sean y oidas las reclamacio
nes que en su caso se presenten se procederá á la 
cobranza de los cuatro trimestres del mismo

AlarbaS de Mayo de 1871.—El Alcalde, Anto
nio Cébrian.

La plaza de Médico-cirujano do la villa de Ce
tina se halla vacante: su dotación consiste en 750 
pesetas por Beneficencia y 1.500 por las igualas 
con los vecinos, cobradas las primeras del pre
supuesto municipal y las segundas del Ayun
tamiento y una Junta de mayores contribuyentes 
obligados al pago por trimestres vencidos. Las 
solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde en el plazo 
de 20 dias, á contar desde el en que aparezca in
serto este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Cetina 29 de Abril de 1871.—J. Lorenzo Si
gilen za.

Todos los terratenientes de Villamayor que no 
hayan satisfecho lo que los correspondió por el 
impuesto personal y déficit del presupuesto cor
respondiente al año 1869 al 70, se procederá contra 
los mismos al embargo de sus bienes radicantes 
en estos términos hasta hacerlos efectivos.

Villamayor 8 de. Mayo de 1871.—El Alcalde, 
Rafael Gascón.

Debiendo procederse á la confección de un nue
vo amillaramiento en esta villa, se avisa por el 
presente para que los hacendados tanto vecinos 
como forasteros presenten en la Secretaría de 
Ayuntamiento de la misma las correspondientes 
relaciones juradas de la riqueza en el término de 
quince dias, parándolos en otro caso el perjuicio 
que haya lugar.

Contamina 3 de Mayo de 1871.—El Alcalde, de 
su orden, Juan Florín, Secretario.

D. Genaro Cordero, Comisionado ejecutor de con
tribuciones atrasadas de varios pueblos de esta 
provincia.
Hago saber: Que para pago do débitos á la Ha

cienda se sacan á pública subasta en el pueblo do 
Gotor varias tincas embargadas á los deudores ve* 
cirios y terraténientes de dicho pueblo. En los 
edictos fijados en los parajes públicos de costum
bres se expresan los nombres de los dueños de 
las fincas, su cabida, clase, linderos y tasación 
de las mismas.
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El acto de la subasta tendrá lugar el día 27 del 
corriente y hora de las diez de su mañana en la 
Sala audiencia Hel Sr. Juez municipal do dicho 
pueblo y bajo la presidencia de la referida auto
ridad.

Gotor 7 de Mayo de 1871.—El Comisionado, 
Genaro Cordero. ’

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente hago saber: Que para pago de 

cierto crédito en autos de demanda ejecutiva ins
tados por D. Andrés Ainsa y Muñoz, de esta ve
cindad, contra 1). Valero Casaos y su esposa doña 
Camila Larruga, sobre pago de escudos, tengo 
acordada la venta en pública subasta de los bie
nes siguientes:

Pesetas. Cénts.

Un olivar, situado en el término de 
Miralbueno de esta ciudad, partida de 
la Romareda; confrontante por Norte 
con carretera de Navarra, por Este con 
resto del mismo olivar, por Sur con 
acequia de la Romareda, y por Oeste 
con finca de los herederos de Cristóbal 
Sor; de cabida ocho almudes tierra, ó 
sean cuatrocientos sesenta metros su
perficiales: retasado en ciento ochenta 
y siete pesetas veinticinco céntimos.. 187‘25

Una viña, sita en el mismo término 
y partida de la Bombarda; confrontan
te por Norte con acequia de la Bom
barda, por Este con resto de la misma 
finca, por Sur con monte de la Bernar- 
dona, y por Oeste con finca de los he
rederos del Sr. Plana; de cabida tres 
almudes de tierra, ó sean ciento seten
ta , metros superficiales: retasada en 
veinte pesetas setenta y cinco cén
timos...............................   20-75

Un molino harinero llamado de la 
Abeja, sito en el término de Miralbue- 
po de esta ciudad, partida de la Abe
la, distante sobre cuarto y medio de 
legua, en el camino de Navarra; con- 
hontante por Norte con acequia de Al- 
jnozara y brazal de Charamelero, por 
Oriente con campo de D. Juan Mon- 
&ay, por Mediodía con camino de Na- 
Yayra, y por Poniente con camino que 
‘llé de la Abeja; consta su superficie 
general de ochocientos sesenta y cinco 
tetros cuadrados de sitio próxima
mente, con puerta de un pabellón que 
constituye la fábrica; en cuyo piso 
baJO se hallan constituidas las muelas 
y motor que impulsa su maquinaria 
P°r medio de las aguas que toma de 

acequia mayor de Almozara y del 
mial, con su correspondiente salto 

ye desagüe y escorredero. En dicho 
molino hay también una pequeña casa 
‘on dos pisos, con su departamento 
mitiguo áella de cuadra y pajar, y

otro dividido en cuadra la parte que 
ocupa dicho cubierto, y en cuartos ó 
estancias su resto; además existe jun
to á dicha fábrica un gran sitio des
cubierto cerrado de tapia por su dere
cha; todo ello de moderna construc
ción: retasado en trece mil seiscientas 
diez y siete pesetas............................. 13.617

. Una maquinaria del molino ante
rior, que se compone de dos turbinas 
colocadas en un mismo árbol motor á 
diferente altura; la una, impulsada por 
el agua que se surte del Canal Impe
rial, es conducida á la turbina por me
dio de una cañería de tubos de made
ra; á la otra turbina le sirve de fuerza 
motriz el agua que discurre por la ace
quia de Almozara, cuya maquinaria 
lleva consigo tres pares de muelas ó 
piedras francesas, dos movidas por en- 
gravacion y la una por medio de cor
rea; un árbol de trasmisión con cinco 
boleas de hierro con sus sopartas; dos 
elaboradoras; una criba doble; dos ven
tiladoras; una tarara de platillos; una 
rosca para rociar el trigo y una bomba 
para subir el agua á dicho rociador; 
un cernedor compuesto de tres man
gas, tres sillas, las cuales sostienen el 
eje horizontal que mueve los tornos por 
medio de ruedas de ángulo; un torno 
de cerner á mano; una báscula; diez y 
ocho picos de acero; una solera ó rue
jo de piedra para moler chocolate: re
tasada en troce mil trescientas setenta 
y ocho pesetas..................................... 13.378

Cuatro pilones de piedra, á una pe
seta veinticinco céntimos de peseta 
cada uno............................................... 6

El tubo de empaque de madera de 
pino, dos pesetas................................. 2

Un gancho de hierro, una peseta.. 1
Un cortafríos, una peseta............... 1 
Una pala de hierro, una peseta. ... 1
Dos capazos de palma, á veinticinco 

céntimos uno....................................... 50
Una aceitera, veinticinco céntimos. 25
Dos escaleras de mano, dos pesetas. 2 
Una piedra de afilar con su cajón, 

tres pesetas  3
Una reja con su arado, seis pesetas. 6
Para cuyo remato so ha señalado el dia veinti

cinco del actual y hora de las once de la mañana 
en la Sala audiencia do este Juzgado.

Dado en Zaragoza á cinco de Mayo de mil ocho
cientos setenta y uno.—L. Norberto Romero.— 
Por mandado do S. S., Justo Emperador.

I). Mariano do Armesto y Hernández, Juez de pri
mera instancia del distrito del Mercado do la 
ciudad de Valencia.
Por el presente hago saber: Que 1). José Ca- 

nut y Durá, natural y vecino do esta capital, y 
1). Vicente Canut y Durá, natural de Zaragoza y 
vecino do esta ciudad, han fallecido accidental
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mente en Barcelona, el primero en troce de Mar
zo último y el segundo en catorce de los corrien
tes, sin que se tenga noticia de que hubiesen 
otorgado testamento; y en su virtud se llama á 
los que se crean con derecho á heredarles, para 
que comparezcan en el Juzgado dentro del tér
mino de treinta dias, contados desde la fecha de 
la fijación de los edictos en el último punto en 
que se verifique.—Dado en Valencia á veinticin
co de Abril de mil ochocientos setenta y uno.— 
Mariano Armesto y Hernández.—Joaquín do Be- 
navente.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo
Por el presente segundo edicto cito, llamo y 

emplazo á LonginaEnsainz, para que en el térmi
no de nueve dias, á contar desde la inserción del 
presente, comparezca en el Juzgado de mi cargo 
á responder a los que le resultan de causa que 
me hallo instruyendo sobre sustracción de va
rias prendas de ropa; pues de no hacerlo dentro 
del plazo que so le prefija le parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Zaragoza á cinco de 
Mayo de mil ochocientos setenta y uno.—L. Nor
berto Romero.—D. S. O., Liborio Lorbés.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo. ,
Por el presente segundo edicto cito, llamo y 

emplazo á Carlota Adíllon, para que en el térmi
no de nueve dias, á contar desde la inserción del 
presente, comparezca en este Juzgado de mi car
go á responder á los que le resultan en causa que 
me hallo instruyendo sobre estafa de varias pren
das de ropa y una cama; pues de no hacerlo den
tro del plazo que se le prefija le parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Zaragoza á cinco de 
Mayo de mil ochocientos setenta y uno.—L. Nor
berto Romero.—D. S. O., Liborio Lorbés.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente llamo y emplazo por tercer 

edicto y pregón á Miguela Seral y Andrea, para 
que en el término de nueve dias se presente en 
este Juzgado á defenderse de la causa s'-bre esta
fa á María Zpata; bajo apercíbiento de seguirse en 
rebeldía y pararle el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á cinco de Mayo de mil ocho
cientos setenta y uno.—L. Norberto Romero. 
—Por mandado de S. S., Camilo Torres.

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de 
Calatayud y su partido.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y 

emplazo á Andrés Gutiérrez y Peña, natural de 
Matas, vecino y residente en Riosalidó-, casado, 
jornalero, de treinta y seis años de edad: Romual
do Cuartoro y Tómey, natural do Nuévalos. resi
dente últimamente en Calatayud, casado, jorua- 
lero, de treita años de edad, para que en el térmi
no de nueve dias, que principiarán á contarse des
déla lecha de su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l

de esta provincia, se presente en este Juzga
do ó sus cárceles públicas, á efecto de hacerles 
sabor cierta providencia recaída en el expediente 
de ejecución de sentencia procedente de causa 
contra los mimaos sobre hurto. Dado en Calata
yud á cinco de Mayo de mil ochocientos setenta y 
uno.—Pablo Reverter.—D. S. O., Pedro Ibarra.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia
del cuartel de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente se cita, llama y emplaza por 

)rimer edicto y pregón al joven Bernardo Aznar, 
)ara que dentro del término de nueve dias que se 
e prefijan comparezca en este Juzgado á respon

der á los cargos que contra el mismo resultan en 
causa que sobre lesiones á Valero Gabarrier me 
hallo instruyendo; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. Dado en Za
ragoza á cinco de Mayo de mil ochocientos se
tenta y uno.—L. Norberto Romero.—Por su man
dado, Manuel Sauras.

------------------------- —

GUIA
DE LOS SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTO,

CON FORMULARIOS PARA EXPEDIENTES
Y VARIAS LEYES ORGzVNlCAS Y ADMINISTRATIVAS DEL

MUNICIPIO Y DE LA PROVINCIA.

Extracto de su contenido:
Formularios para el expediente general de 

quintas. v • .
Idem de prófugos.
Idem de rebaja de contribuciones.
Arbitrios municipales.
Aprovechamiento de montes.
Expediente justificativo para ingreso en el Hos

pital provincial.
Multas impuestas gubernativamente.
Constitución de 1869.
Ley electoral.
Idem de orden público.
Idem de arbitrios municipales y provinciales. 
Reglamento para id. id.
Ley sobre procedimientos contra contribuyentes 

por débitos á la Hacienda.
Ley de reemplazos, vigente.
Idem provincial.
Idem municipal.
Idem de incompatibilidades.
Idem sobre canales de riego, y su reglamento.
Legislación completa sobre expropiación forzosa 

y otras.
Consta de un tomo en 4.° de 450 páginas, y se 

vendo á cinco pesetas en Zaragoza, librerías de 
Comin y compañía, y señora viuda de Heredia.

Los pedidos pueden también dirigirse á I). Juan 
Mariana y Sauz, editor, Valencia, acompañando 
libranza de dicha suma, y se remite franca.

(2s)

IMPRENTA PROVINCIAL.
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